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He acordado la iniciación de expediente sancionador,
nombrando instructor del mismo a M. Dolores Alvarez Halcón,
funcionaria de esta Delegación del Gobierno, contra quien
podrá promover recusación en cualquier momento de la tra-
mitación del procedimiento, cuando concurra alguna de las
causas y con los requisitos dispuestos en los arts. 28 y 29
de la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

En cumplimiento de la normativa expuesta y examinada
la documentación remitida por el denunciante constan los
siguientes hechos ocurridos en el término municipal de La
Puebla de Cazalla, en Alcapone (Pub), en Avda. Antonio Fuen-
tes, s/n:

- El establecimiento Pub Alcapone, carece de aptitud de
algunos o todos los extintores de incendios necesarios, lo que
contraviene el contenido del art. 51 del Reglamento General
de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas,
tipificado como infracción grave en el art. 23.n) de la
Ley 1/1992, de Protección de la Seguridad Ciudadana, con-
ducta que puede ser sancionada con una multa desde 50.001
ptas. hasta 5.000.0000 de ptas., de conformidad con el
art. 28.a) de la mencionada Ley 1/1992.

Igualmente le significo que podrán adoptarse medidas de
carácter provisional, a tenor de lo establecido en el art. 15
del mencionado Real Decreto 1398/1993.

En cualquier momento del procedimiento podrá reconocer
la responsabilidad de los hechos denunciados con los efectos
que establece el art. 8 del Reglamento del procedimiento para
el ejercicio de la potestad sancionadora ya citado.

Asimismo, se inicia un plazo de quince días para que
pueda aportar cuantas alegaciones, documentos o informa-
ciones estime convenientes y se concede trámite de audiencia
durante el mismo plazo, pudiendo en este período examinar
el expediente y proponer las pruebas que considere oportunas,
advirtiéndole que de no hacer uso de su derecho en el plazo
indicado, el presente Acuerdo de Iniciación podrá ser con-
siderado propuesta de Resolución, con los efectos previstos
en los arts. 18 y 19 del indicado Reglamento de procedimiento
sancionador.

Trasládese al instructor del expediente y notifíquese al
interesado.

Sevilla, 27 de febrero de 1998.- El Delegado, José Anto-
nio Viera Chacón.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se notifica Resolución de expediente
sancionador que se cita. (SAN/ET-75/97-SE).

Examinado en esta Delegación del Gobierno el expediente
sancionador de referencia seguido a don Carlos Escudero Cale-
ro, con DNI 75.408.392 y domicilio en la calle Las Moreras,
número 81, de La Algaba (Sevilla), y sobre la base de los
siguientes

A N T E C E D E N T E S

I

Mediante acta de fecha 8 de septiembre de 1997, for-
mulada por la Dirección General de la Policía, se denunció
a don Carlos Escudero Calero por tapar deliberadamente la
salida natural del quinto novillo, al dar la primera y segunda
vara y por seguir picando después de que el Presidente ordenó
el cambio de tercio en el espectáculo taurino celebrado el
día 7 de septiembre de 1997, en la plaza de toros de la
Real Maestranza de Sevilla.

I I

Con fecha 2 de octubre de 1997, fue dictado acuerdo
de iniciación del expediente sancionador, nombrándose ins-
tructora del mismo.

I I I

En el presente expediente se han seguido los trámites
previstos en la legislación vigente en materia de expedientes
sancionadores, sin que el interesado haya formulado alega-
ciones a la propuesta de Resolución dictada el día 2 de febrero
del presente año.

HECHOS PROBADOS

I

Del examen del expediente y de la documentación incor-
porada al mismo resultan probados los hechos referido en
el antecedente primero de la presente Resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I

La Comunidad Autónoma de Andalucía tiene competen-
cias en materia de espectáculos públicos en virtud del artícu-
lo 13.32 del Estatuto de Autonomía aprobado por la Ley Orgá-
nica 6/1981, de 30 de diciembre. La transferencia de fun-
ciones y servicios de la Administración del Estado a la Comu-
nidad Autónoma en esta materia se realizó por el Real Decre-
to 1677/1984, de 18 de julio y por el Decreto 294/1984,
de 20 de noviembre, se asignan a la Consejería de Gobernación
y Justicia dichas funciones y servicios.

I I

Los hechos constituyen infracción del artículo 72.4 y 72.7
del Reglamento de espectáculos taurinos, aprobado por el Real
Decreto 145/1996, de 2 de febrero, tipificados como falta
grave en el artículo 15.k) y 15.s) de la Ley 10/1991, de
4 de abril, sobre potestades administrativas en materia de
espectáculos taurinos.

Vistos: Los textos legales citados y demás normativa de
general aplicación, esta Delegación del Gobierno ha resuelto
sancionar a don Carlos Escudero Calero, con una multa de
veinticinco mil pesetas (25.000 ptas.) por la primera infracción
y otra de ciento veinticinco mil pesetas (125.000 ptas.) por
la segunda, lo que hace un total de ciento cincuenta mil pesetas
(150.000 ptas.), de acuerdo con los artículos 18.1.a) y 20
de dicha Ley 10/1991, de 4 de abril.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponer recurso ordinario en el plazo de
un mes, conforme a lo dispuesto en los artículos 114 y siguien-
tes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, ante la Excma. Sra. Consejera de
Gobernación y Justicia de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 18 de mayo de 1998.- El Delegado, José Antonio
Viera Chacón.

Nota 1: El importe de la sanción deberá hacerlo efectivo
en el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del día
siguiente a la fecha en que esta Resolución adquiera firmeza
en vía administrativa. La referida firmeza se producirá si trans-
curriese el plazo de un mes, contado desde la fecha de la
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notificación de la presente Resolución, sin que haya sido inter-
puesto contra la misma el recurso ordinario a que se hace
referencia en el párrafo anterior. En el supuesto de que se
interponga el recurso aludido, el plazo señalado de treinta
días hábiles para el pago en período voluntario comenzará
a contarse desde el día siguiente a la notificación de la Reso-
lución recaída en el mencionado recurso. Transcurridos los
citados plazos sin que el pago haya sido efectuado, se remitirán
las actuaciones a la Consejería de Hacienda para iniciación
del cobro por vía de apremio.

Adjunto se remite el impreso oficial 046 por si quisiera
hacer efectivo el pago de la sanción impuesta en el plazo
prevenido en el párrafo anterior, que se llevará a efecto en
cualesquiera de las oficinas bancarias de nuestra Comunidad,
con posterior remisión a esta Delegación del Gobierno de la
Junta de Andalucía de la hoja que en el referido modelo 046
se establece como «Ejemplar para la Administración», al objeto
del debido control del abono de referencia.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevilla,
por el que se notifica Acuerdo de Iniciación de expe-
diente sancionador que se cita. (SAN/ET-10/98-SE).

Vista el acta de incautación de localidades espectáculos
taurinos, instruida el día 25 de abril de 1998 por funcionarios
del Equipo de Espectáculos de la Unidad de Policía adscrita
a la Dirección General de Política Interior, se observan pre-
suntas infracciones a la normativa de espectáculos taurinos.

Siendo este órgano competente para la iniciación y reso-
lución de expediente sancionador por estos hechos, de acuerdo
con lo dispuesto en el Real Decreto 1677/1984, de 18 de
julio, sobre traspaso de funciones y servicios a la Comunidad
Autónoma de Andalucía en materia de espectáculos públicos,
en el Decreto 294/1984, de 20 de noviembre, que asigna
tal competencia a la Consejería de Gobernación y en uso de
atribuciones que le confiere el Decreto 50/1985, de 5 de mar-
zo, en relación con el artículo 24 y Disposición Adicional de
la Ley 10/1991, de 4 de abril, sobre potestades administrativas
en materia de espectáculos taurinos y al amparo de lo esta-
blecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y de los artículos 11 y 13 del Regla-
mento para el ejercicio de la potestad sancionadora, aprobado
por el Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, he acordado
la iniciación de expediente sancionador contra don Enrique
Mariscal Rodríguez, con DNI 31.264.922, nombrando ins-
tructora del mismo a doña Concepción Ibáñez Valdés, fun-
cionaria adscrita a esta Delegación del Gobierno, contra quien
podrá promover recusación en cualquier momento de la tra-
mitación del procedimiento, cuando concurra alguna de las
causas y con los requisitos dispuestos en los artículos 28
y 29 de la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

En cumplimiento de la normativa citada y examinada la
documentación remitida por el denunciante, constan los
siguientes hechos:

A las 18,15 horas del día 25 de abril del presente año,
por funcionarios de la Unidad del Cuerpo Nacional de Policía
adscrita a la Comunidad Autónoma de Andalucía fueron incau-
tadas a don Enrique Mariscal Rodríguez cinco localidades para
el espectáculos taurino celebrado ese mismo día en la plaza
de toros de la Real Maestranza de Caballería de Sevilla, el
cual las expendía sin la preceptiva autorización en la calle
Paseo Colón de esta capital.

Los hechos descritos suponen una infracción del artícu-
o 35.1 y 36 del Real Decreto 145/1996, de 2 de febrero,
por el que se modifica y da nueva redacción al Reglamento
de espectáculos taurinos, tipificado como infracción grave en
el artículo 15.n) de la Ley 10/1991, de 4 de abril, sobre

potestades administrativas en materia de espectáculos tau-
rinos, pudiéndose sancionar con multa de veinticinco mil pese-
tas a diez millones de pesetas, de conformidad con el artí-
culo 18 de la citada Ley 10/1991.

En cualquier momento del procedimiento podrá reconocer
la responsabilidad en los hechos denunciados, con los efectos
que establece el artículo 8 del Reglamento del procedimiento
para el ejercicio de la potestad sancionadora de 4 de agosto
de 1993.

Asimismo, se inicia un plazo de quince días para aportar
cuantas alegaciones, documentos e informaciones estime con-
venientes y se concede trámite de audiencia por el mismo
plazo, pudiendo en este período examinar el expediente y pro-
poner las pruebas que considere oportunas, advirtiéndole que,
de no hacer uso de su derecho en el plazo indicado, el presente
acuerdo de iniciación podrá ser considerado propuesta de reso-
lución, con los efectos previstos en los artículos 18 y 19 del
citado Reglamento de procedimiento sancionador.

Trasládese a la instructora y notifíquese al interesado.

Sevilla, 25 de mayo de 1998.- El Delegado, José Antonio
Viera Chacón.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevilla,
por el que se notifica Acuerdo de Iniciación de expe-
diente sancionador que se cita. (SAN/ET-13/98-SE).

Vista el acta de incautación de localidades de espectáculos
taurinos, instruida el día 26 de abril de 1998, por funcionarios
del Equipo de Espectáculos de la Unidad de Policía adscrita
a la Dirección General de Política Interior, se observan pre-
suntas infracciones a la normativa de espectáculos taurinos.

Siendo este órgano competente para la iniciación y reso-
lución de expediente sancionador por estos hechos, de acuerdo
con lo dispuesto en el Real Decreto 1677/1984, de 18 de
julio, sobre traspaso de funciones y servicios a la Comunidad
Autónoma de Andalucía en materia de espectáculos públicos,
en el Decreto 294/1984, de 20 de noviembre, que asigna
tal competencia a la Consejería de Gobernación y en uso de
atribuciones que le confiere el Decreto 50/1985, de 5 de mar-
zo, en relación con el artículo 24 y Disposición Adicional de
la Ley 10/1991, de 4 de abril, sobre potestades administrativas
en materia de espectáculos taurinos y al amparo de lo esta-
blecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y de los artículos 11 y 13 del Regla-
mento para el ejercicio de la potestad sancionadora, aprobado
por el Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, he acordado
la iniciación de expediente sancionador contra don Enrique
Mariscal Rodríguez, con DNI 31.264.922, nombrando ins-
tructora del mismo a doña Concepción Ibáñez Valdés, fun-
cionaria adscrita a esta Delegación del Gobierno, contra quien
podrá promover recusación en cualquier momento de la tra-
mitación del procedimiento, cuando concurra alguna de las
causas y con los requisitos dispuestos en los artículos 28
y 29 de la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

En cumplimiento de la normativa citada y examinada la
documentación remitida por el denunciante, constan los
siguientes hechos:

A las 16,15 horas del día 26 de abril del presente año,
por funcionarios de la Unidad del Cuerpo Nacional de Policía
adscrita a la Comunidad Autónoma de Andalucía fueron incau-
tadas a don Enrique Mariscal Rodríguez siete localidades para
el espectáculos taurino celebrado ese mismo día en la plaza
de toros de la Real Maestranza de Caballería de Sevilla, el
cual las expendía sin la preceptiva autorización.

Los hechos descritos suponen una infracción del artícu-
lo 35.1 y 36 del Real Decreto 145/1996, de 2 de febrero,


